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VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No
18.695.-orgánica constitucional de Municipalidades, refundida con sus táxtos
modificatorios, lo d¡spuesto en el D. F. L. No I "FUa texto refund¡do, coordinado y
sistematizado de la Ley No l9.o7o, que aprobó el Esiatuto de los profesionales de la
Educacún, y de las Leyes que lo complementan,,, Ley No 19.543 " Regula el traspaso
de servicios Municipales entre las Municipalidades de las comunas qré indican,,, D.F.L.
!" ] 9ql 05.04.94. "Fija er rexto refundido, coordinado y sistematizádo der código der
Trabajo".

CONSIDERANDO:
l.- Decretos Alcaldicios No 969 del 28 de diciembre de

2019 y N" 824 del 19 de marzo der 2019, mediante ros cuares se nombra y derega
atribuciones al Adminishador Municipal, respectivamente. Decreto de subroganóia No io
de fecha 14.01.2020.

2.- La solicitud de permiso compensatorio de fecha .l g de
agosto del 2020, presentada por Doña MoNlcA VARELA yeñez, D¡rectora en et
Departamento de Educación Municipal de la comuna de chillán viejo, por 02 noras 1Ánil¡desde 09:30 hrs. hasta 11:30 hrs. de permiso compensatorio el áia tg.ogzo20 hasta
19.08.2020.

l",r¡?o Adminisrrarivo 
"",0"1*[?,'"1;::3JiL], iiif i3,ót:t#it $'?á:i"jl1:

13:30 hrs de permiso compensatorio desde 2g.01.2020 hásta ia.ol.zozo, queoanoo to
horas y 51 minutos.

DECRETO:
I..AUTORIZASE, a Doña MoNIcA VARELA YAÑEZ,

Run 09.999.542-4, Directora en el Departamento de Educación Municipal oe la comunade chillán Viejo, por 02 horas (AM) desde 09:30 hrs. hasta 11:30 hrs de permiso
compensator¡o, día 19.08.2020 hasta 19.0g.2020.

Dir. Administración Educación Municipat

AUTORIZA PERMISO COMPENSATORIO
A DOÑA MONICA VARELA YAÑEZ

DEcREro (E) N. 2595
CH|LLAN vtEJo, 0 6 oCT 2020

2.-QUEOARA, disponibte 14 horas y 5l minutos de

ANÓTESE, coMUNiQUEsE, ARcHíVESE Y REGISTRESE

permrso compensatorio
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